
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9256 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se 
declara jubilado forzoso a don Juan Torres García.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54.1 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales Municipa
les y Comarcales,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Juan Torres García, Fiscal de la Agrupación de Fiscalías de 
Alcalá la Real-Alcaudete, que cumplirá la edad reglamentaria el 
día 21 de abril del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 31 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9257 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis- 
tración  Local por la que se nombra con carácter 
interino Interventor de Fondos de Administración 
Local del Cabildo Insular de La Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife).

En uso de las atribuciones que' le confiere el artículo 202, 
párrafo 2.°, del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958,  

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Alfonso 
Aldea Marinero Interventor interino del Cabildo Insular de la 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

El funcionario nombrado está obligado:

Primero.—A tomar posesión en el plazo de quince días há
biles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—A no solicitar nueva interinidad durante los seis 
meses siguientes a su toma de posesión.

El Gobernador civil de Santa Curz de Tenerife dispondrá 
la inserción de este nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
su provincia.

La Corporación deberá remitir a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma de posesión, dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 8 de abril de 1975.—El Director general, Juan Díaz- 
Ambrona.

9258 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombran funcio
narios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos 
a los del Cuerpo Auxiliar del mismo ramo que se 
mencionan.

De conformidad con lo establecido en la disposición tran
sitoria segunda, dos, de la Ley 93/1966, de 28 de diciembre, y 
Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1967 y 15 de julio 
de 1969, y una vez fijada la plantilla presupuestaria del Cuerpo 
Especial Ejecutivo de Correos para el presente ejercicio eco
nómico, al existir vacantes en la misma.

Esta Dirección. General, haciendo uso de las facultades que 
le están conferidas en virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de 
septiembre, ha tenido a bien nombrar funcionarios del Cuerpo 
Especial Ejecutivo de Correos, con el número de Registro de 
Personal que se cita y antigüedad para todos los efectos legales 
de las fechas que se indican, en que cumplieron las condiciones 
exigidas para la integración, a los del Cuerpo Auxiliar del 
mismo ramo que se mencionan a continuación.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de abril de 1975.—El Director general, P. S., el Se

cretario general, Isidro Pérez Beneyto y Canicio.

Sr. Subdirector general de  Personal de Correos y Telecomu
nicación.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos Antigüedad Destino actual

A45GO3515 D. Miguel Ruiz de Velasco Tallada .................................................. 15 enero 1975 Masamagrell.
A45GO3516 D. Bienvenido Galdráñ Galdrán ........... ................ ........................... 21 enero 1975 Madrid.
A45GO3517 D.ª María Teresa García Romero ....... ................................................ 1 marzo 1975 Arévalo.
A45GO3518 D. Enrique Bernabé Flores ..................................................................... 8 marzo 1975 Huelva.
A45GO3519 D. Manuel Flórez Flórez ............ .......................................................... 9 marzo 1975 Pamplona.

MINISTERIO DE TRABAJO

9259 RESOLUCION de la Delegación General del Ins- 
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 5 febrero de 1973, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 de

febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en varias Instituciones Sanitarias Cerradas de la 
Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de ios informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a las plazas, especialidades e 
Instituciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado 
a esta Delegación General propuesta de los Facultativos a quie
nes han de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:


